
II. Normativa internacional

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

ACTO DEL CONSEJO, DE 12 DE MARZO DE 1999,
POR EL QUE SE ESTABLECE, SOBRE LA BASE

DEL ARTÍCULO K.3 DEL TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA,
EL PROTOCOLO SOBRE LA DEFINICIÓN

DEL CONCEPTO DE BLANQUEO DE CAPITALES 
Y SOBRE LA INCLUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE MATRÍCULAS 

DE VEHÍCULOS EN LA LISTA DE DATOS DEL CONVENIO 
RELATIVO A LA UTILIZACIÓN DE LA TECNOLOGÍA 

DE LA INFORMACIÓN A EFECTOS ADUANEROS

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, la letra c) del apartado 2 de
su artículo K.3, 

Considerando que, en interés de la uniformidad entre los actos jurídicos existentes
en materia de cooperación aduanera y de una mayor eficacia en la lucha contra la
delincuencia organizada, es necesario ampliar la definición del concepto de blan-
queo de capitales e incluir en la lista de datos del Convenio la categoría «matrícu-
las de vehículos», 

DECIDE que queda establecido el Protocolo cuyo texto figura en el anexo, que fir-
man en el día de la fecha los Representantes de los Gobiernos de los Estados miem-
bros de la Unión Europea; 

RECOMIENDA su adopción por los Estados miembros según sus respectivas nor-
mas constitucionales. 

Hecho en Bruselas, el 12 de marzo de 1999. 

Por el Consejo
El Presidente
O. SCHILY
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PROTOCOLO ESTABLECIDO SOBRE LA BASE DEL ARTÍCULO K.3 
DEL TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA, SOBRE LA DEFINICIÓN 

DEL CONCEPTO DE BLANQUEO DE CAPITALES Y SOBRE 
LA INCLUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE MATRÍCULAS 
DE VEHÍCULOS EN LA LISTA DE DATOS DEL CONVENIO 

RELATIVO A LA UTILIZACIÓN DE LA TECNOLOGÍA 
DE LA INFORMACIÓN A EFECTOS ADUANEROS

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES del presente Protocolo, Estados miembros de
la Unión Europea,

REMITIÉNDOSE al Acto del Consejo de la Unión Europea de 12 de marzo de 1999,

VISTO el Convenio establecido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la
Unión Europea, relativo a la utilización de la tecnología de la información a efectos
aduaneros(1), denominado en lo sucesivo «el Convenio»,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1.

El segundo guión del apartado 1 del artículo 1 del Convenio quedará redacta-
do como sigue: 
– «la transferencia, transformación, encubrimiento u ocultación de bienes o
beneficios derivados del tráfico internacional ilegal de drogas, obtenidos direc-
ta o indirectamente a partir de él o utilizados en él, o a cualquier infracción de: 

a) las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de un Estado
miembro cuya aplicación sea competencia total o parcial de la administra-
ción aduanera de ese Estado miembro en lo que se refiere a la circulación
transfronteriza de mercancías sujetas a medidas de prohibición, restricción
o control, y, en particular, a las medidas a las que se refieren los artículos
36 y 223 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, así como a los
impuestos especiales no armonizados, o 
b) el conjunto de las disposiciones de carácter comunitario y de las disposi-
ciones de ejecución de la normativa comunitaria relativa a la importación,
la exportación, el tránsito y la permanencia de mercancías que sean objeto
de intercambios entre los Estados miembros y terceros países, así como
entre los Estados miembros por lo que respecta a las mercancías que no ten-
gan estatuto comunitario a los efectos del apartado 2 del artículo 9 del Tra-
tado o a las mercancías a las que se apliquen controles o investigaciones
complementarias para verificar el cumplimiento de las condiciones de
adquisición del estatuto comunitario, o 
c) el conjunto de disposiciones de carácter comunitario adoptadas en el
marco de la política agrícola común y de normativas específicas adoptadas
respecto de mercancías resultantes de la transformación de productos agrí-
colas, o 
d) el conjunto de disposiciones adoptadas en el nivel comunitario para los
impuestos especiales armonizados y para el impuesto sobre el valor añadido
sobre la importación junto con las disposiciones nacionales que los aplican.»
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Artículo 2.

Se añadirá a las categorías de datos enumeradas en el artículo 4 del Convenio
la categoría siguiente: 
e) «número de matrícula del medio de transporte.»

Artículo 3.

1. El presente Protocolo quedará sujeto a su adopción por parte de los Estados
miembros según sus respectivas normas constitucionales. 

2. Los Estados miembros notificarán al depositario la conclusión de los procedi-
mientos exigidos por sus respectivas normas constitucionales para la adopción
del presente Protocolo. 

3. El presente Protocolo entrará en vigor a los noventa días de la notificación a
que se refiere el apartado 2 por el Estado miembro que, siendo miembro de la
Unión Europea en la fecha de adopción por el Consejo del Acto por el que se
establece el presente Protocolo, cumpla aquel trámite en último lugar. No obs-
tante, su entrada en vigor no podrá producirse antes que la del Convenio. 

Artículo 4.

1. El presente Protoecolo queda abierto a la adhesión de cualquier Estado que
pase a ser miembro de la Unión Europea. 

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el depositario. 

3. El texto del presente Protocolo en la Iengua del Estado adherente, elaborado
por el Consejo de la Unión Europea, será auténtico. 

4. El presente Protocolo entrará en vigor, con respecto a cada Estado que se
adhiera a el, noventa días después de la fecha del depósito de su instrumento
de adhesión, o en la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo si éste no
hubiera entrado todavía en vigor al término de dicho período de noventa días. 

Artículo 5.

Cualquier Estado que pase a ser miembro de la Unión Europea y que se adhie-
ra al Convenio con arreglo al artículo 25 de dicho Convenio deberá aceptar
las disposiciones del presente Protocolo. 

Artículo 6.

1. Cualquier Estado miembro, alta Parte contratante podrá proponer modificacio-
nes del presente Protocolo. Toda propuesta de modificación será transmitida al
depositario, que la comunicará al Consejo. 

2. Las modificaciones serán aprobadas por el Consejo, que recomendará su adop-
ción por los Estados miembros según sus respectivas normas constitucionales. 

3. Las modificaciones adoptadas por ese procedimiento entrarán en vigor de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3. 

Artículo 7.

1. El Secretario General del Consejo de la Unión Europea será el depositario del
presente Protocolo. 

2. El depositario publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas las
notificaciones, instrumentos o comunicaciones relativos al presente Protocolo. 
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Hecho en Bruselas, el doce de marzo de mil novecientos noventa y nueve.

Declaraciones
1. El Reino de España declara su intención de proceder a la inclusión de datos en

el Sistema de Información Aduanera, previa consideración, en cada caso, de
los principios de seguridad jurídica y presunción de inocencia, en particular
cuando los datos a incorporar sean de carácter tributario. 

2. Dinamarca declara que, en lo que le concierne, el artículo 1 se aplicará única-
mente a los delitos principales con respecto de los cuales, en cualquier
momento, la ocultación de bienes robados es un delito penado por la legisla-
ción danesa y, específicamente, por el artículo 191 A del Código Penal danés
sobre ocultación de drogas robadas en conexión con actos de contrabando
particularmente graves. 

(1) DOC 316 de 27.11.1995, p. 34.
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